
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002192, Ent. N° 1614/14)

VISTO: que se han examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), que comprenden los Estados de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que los exámenes fueron realizados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Publicar los Balances con los correspondientes Dictámenes del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040;

3) Comunicar al Ministerio de Industria Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) que se adjuntan, dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial Consolidado al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas  de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de UTE de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de UTE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor 

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial consolidada de UTE al 31 de diciembre de 2013, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivos consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoria UTE, constataron los siguientes incumplimientos: 

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución. Por no haber sometido a la intervención de legalidad los contratos de fianza solidaria firmados por el Organismo.

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución y Artículo 87 del TOCAF.

· Por haber realizado adelantos a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande que carecen de la Intervención preventiva correspondiente.

· Por haber efectuado adelantos al Fondo de Estabilización Energética (FEE) sin intervención preventiva.

· Ley N° 17.292  Artículo 7 de 16/1/2001. Por no haber informado al Poder Ejecutivo sobre la gestión anual de ISUR S.A, ni la de ROUAR S.A.

· Ley N° 17.555 Artículo 25 de 18/09/02 (inversiones en otras empresas). Por no haber procedido a inscribir en el registro de valores del BCU a la empresa ROUAR S.A.

· Ley N° 17.555 Artículo 26 de 18/09/02 (inversiones en otras empresas). Por no haber realizado la publicación en el Diario Oficial de los estados contables auditados de las empresas Central Puerto S.A. e Hidroneuquén S.A. de la República Argentina.

· Artículo 154 del TOCAF. Por no haber contratado seguros de caución de fidelidad para los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de UTE de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de UTE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor 

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de sí los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de UTE al 31 de diciembre de 2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría fue expresado en el Dictamen de los Estados Financieros Consolidados.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido convenientes exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.
1) Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros consolidados e individuales de UTE correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, fueron aprobados por Resolución de Directorio N°14-437 de fecha 13/3/14 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 14/03/14.

Dichos estados se presentan de acuerdo a las normas contables adecuadas en Uruguay, a los criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y a la Resolución de fecha 25/06/09 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.

Los estados de UTE fueron consolidados  al 31/12/2013 con los correspondientes a “Interconexión del Sur S.A.”, y  a “Areaflin S.A.”.

2) Evaluación del Sistema de Control Interno

La evaluación del sistema de Control Interno  fue realizada  para establecer los procedimientos de auditoría que debía aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada y no para emitir una opinión respecto del mismo.

Su evaluación posibilitó constatar que:
2.1) Bienes de uso

2.1.1) Existe un error de parametrización en el módulo de activo fijo de SAP (modulo AM) por el cual ciertos bienes de uso en servicio se capitalizaron por un valor mayor del que correspondía ($ 22:132.340). Los valores brutos de los bienes de uso en servicio expuestos contablemente son correctos, pero se  produjo una sobrevaluación de las amortizaciones calculadas.
2.1.2) Se constató que no se identifican adecuadamente los Terrenos tanto en el módulo de activo fijo de SAP como en el Área Notarial, lo que dificulta el control y la conciliación entre los registros del área contable y los del área notarial.
2.1.3) No existe un completo relevamiento de los activos denominados “Edificios” que asegure el cumplimiento de la NIC 16 (párrafo 58) en lo que refiere a que  “los terrenos y los edificios son activos separados, y se contabilizarán por separado, incluso si han sido adquiridos de forma conjunta”.
2.2) Ingresos Operativos

Soporte Documentario 

El Organismo emite documentos preimpresos relacionados con los servicios prestados, tales como venta de pliegos, servicios de consultoría que representan un 2% de la facturación total del Organismo. Los mismos no se mantienen en una tabla de control que correlacione los números que les asigna el sistema con los autorizados por DGI.
2.3) Patrimonio

En el Ejercicio 2012, DIPRODE (Dirección de Proyectos de Desarrollo) aportó a UTE $ 33:309.875.- para la financiación de las obras correspondientes al proyecto de Satisfacción de la Demanda de Energía Eléctrica al Norte del País, Departamento de Artigas. Dicho monto fue registrado como aporte de Capital sin que el Directorio del Organismo haya autorizado la integración del mismo, por lo expuesto, la transacción referida hubiera correspondido registrarla en el Rubro “Aportes a Capitalizar”.
3) Otras Constataciones
3.1) Contratos de Fianza sin intervención preventiva de legalidad por parte del Tribunal de Cuentas. 

3.1.1) De UTE como fiador de Gas Sayago S.A. por un monto de U$S6:000.000.-por una línea de crédito para vales a 90 y 180 días para disponer de capital de trabajo para el proyecto Gas Natural Licuado del Plata. El contrato no fue remitido a este Tribunal para la intervención de legalidad ni fue expuesto en notas a los estados contables.

3.1.2) De UTE como fiador solidario, ilimitado, liso y llano pagador de obligaciones de Gas Sayago S.A, con GNL S.A. en el contrato de prestación de servicios de recepción, almacenamiento y regasificación de gas natural.
3.1.3) De UTE como fiador  del 50% de las obligaciones de ROUAR S.A. con la empresa Suzlon Wind Energy España SLU por la construcción de un parque eólico en la localidad de Rosendo Mendoza del departamento de Colonia.
3.2) Adelantos sin intervención preventiva
3.2.1) A la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande.

3.2.2) Al Fondo de Estabilización Energética (FEE).
3.3) El Organismo no informó al Poder Ejecutivo sobre la gestión anual de ISUR S.A, ni de ROUAR S.A. de acuerdo a lo establecido en el art. 7 de la Ley N° 17.292 de 16/1/2001 que expresa que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado deberán informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre la gestión de la sociedad o emprendimiento respectivo y remitirle toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial que sea sometida a su consideración, en un plazo no mayor a los treinta días de recibida la misma.
3.4) UTE no ha procedido a inscribir en el registro de valores del BCU la empresa ROUAR S.A. de acuerdo a lo dispuesto en el art. 25 de la Ley N° 17.555 de 18/09/02.
4)     Recomendaciones
4.1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores
4.1.1) Cumplidas 

· Las previsiones por litigios registradas en el presente ejercicio se ajustan a la información brindada por el departamento jurídico en cuanto al monto expuesto y a los plazos en los cuales existe la probabilidad de pérdida para el Organismo. 

4.1.2) Cumplidas parcialmente

· A partir de la aplicación de la Resolución de DGI N° 1367/08 de 9/09/08 que autoriza a UTE a imprimir sus propias facturas de venta de energía y de la implantación de un nuevo sistema de gestión comercial (Renova@), la totalidad de la documentación emitida en forma centralizada  y la emitida por las oficinas comerciales, queda incluída en una tabla de control que correlaciona la cantidad y numeración de DGI impresa por el sistema con la numeración interna del sistema de UTE. Permanece aún sin incluir en la tabla de control y por ende sin procedimiento de control el 2% de la facturación correspondiente a documentos preimpresos por la facturación de Conex y otras facturas que están fuera del giro principal.

· El Ente aplicó procedimientos que disminuyeron la cantidad de Obras en Curso no activadas como Bienes de Uso en un gran porcentaje.

4.1.3) No cumplidas

UTE no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:
· Artículo 154 del TOCAF. Contratar seguro de caución de fidelidad para los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

· Publicar en el Diario Oficial, los estados contables auditados de las empresas de las que UTE es tenedor de acciones o titular de participaciones de personas jurídicas constituidas en el extranjero.

· Proceder a la realización de recuentos físicos de bienes de uso propiedad del Organismo.

· Efectuar el relevamiento de la totalidad de los bienes inmuebles que integran los Bienes de Uso del Ente y de sus títulos de propiedad.

· Regularizar la situación de los funcionarios de UTE que cumplen funciones en la Fundación Parque de Vacaciones, sin norma habilitante.

· Emitir recibos por los cobros realizados por concepto de servicios de consultoría.
4.2) Recomendaciones del presente Ejercicio.

Se reiteran las recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas parcialmente y las no cumplidas, a las que se agregan las siguientes:

· Realizar controles periódicos y el seguimiento de las partidas conciliatorias entre el Módulo de Activo Fijo (AM) y la contabilidad  de los Bienes de Uso en Servicio (2.1.1). 
· Implementar un sistema de identificación que sea común al módulo de Activo Fijo de SAP y al Área Notarial que permita la conciliación de información de ambas áreas (2.1.2).
· Dar cumplimiento con la NIC 16 en relación a los activos denominados  “Edificios” (2.1.3).

· Gestionar la resolución de Directorio correspondiente al aporte de Diprode al proyecto de Satisfacción de la Demanda de Energía Eléctrica al Norte del País (2.3)
· Remitir todos los contratos de fianza solidaria firmados por el Organismo para la intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas (3.1).
· Dejar constancia en las notas a los Estados Contables de la totalidad de las fianzas  firmadas por el Ente (3.1.1).
· Someter a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas todos los gastos, los pagos y los adelantos que realiza el Organismo (3.2).
· Dar cumplimiento a la ley N° 17.292, Artículo 7 de 16/1/2001, en relación a la gestión anual de ISUR S.A, y ROUAR S.A (3.3).

· Realizar la inscripción en el registro de valores del BCU de la empresa ROUAR S.A (3.4).

· Fortalecer el sistema de Control Interno, a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.
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